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_________________________________________________________________________________ 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETA) 
E.   S.     D. 
_________________________________________________________________________________ 
 
 
Trámite:                  Declarativo – Verbal de RCE 
Demandante:               NELSON HERNAN DIMATE MORENO -   
Demandado:                CENTRODIESEL S.A. 
Expediente:                 2021- 0328 
Asunto:                        SOLICITUD DE SUSPENSION POR PREJUDICIALIDAD PENAL - CIVIL – 

ART 161 CGP. 
 

 
GABRIEL MEDINA S., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial 
de CENTRODIESEL S.A, respetuosamente me permito presentar solicitud de suspensión del trámite de 
la referencia, en los siguientes términos:  
 

  
 

I.- OPORTUNIDAD Y CAUSAL DE SUSPENCIÓN: 
 

 
Menciona el Art 161 del CGP que la solicitud de suspensión se realizará a solicitud de parte, y en todo 
caso, antes de que se emita sentencia; conforme lo cual, se cumplen estos presupuestos para el efecto. 
 
De otro lado, la presente solicitud se efectúa con fundamento en el numeral 1 del Art 161 y 162 del CGP 
como  quiera que a la fecha cursa un proceso penal con ocasión de las denuncias penales efectuadas 
por el aquí demandante  y en contra el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL.  
  

 
 

II.- SUSTENTACION DE LA PREJUDICILIDAD: 

 

Menciona la demanda en los Hechos 13 y 14 que el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

denunció penalmente al señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL; al respecto expresa el libelo 

introductorio: 

 

 

“13. El día 04 de julio de 2020 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

presentó de manera virtual denuncia penal en contra del señor KEVIN 

ALEJANDRO SANDOVAL por el Delito de ESTAFA, reglado en el artículo 246 de 

la Ley 599 de 2000, siendo radicada bajo el Registro de Incidente No. ES-18-001-

2020-801.  

 

14. El 06 de julio de 2020 la Fiscalía General de la Nación comunica vía electrónica 

al señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO la radicación de la Denuncia 

Virtual en contra del señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL asignando el NUNC 

180016105175202000704”.  

 

Como soporte de lo anterior, el demandante acreditó con su demanda los documentos que dan cuenta 

de dicha interposición de denuncias ante la Fiscalía General de la Nación, y de esa forma  los relacionó 

y allegó como lo indica  en el capítulo de PRUEBAS. 
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Por su parte, sí se fija el despacho con atención, las Pretensiones Primera y Segunda se plantearon de 

la siguiente manera: 

 

“PRIMERA: Declarar Civil, extracontractual, Directa y Patrimonialmente 

responsable a CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – CENTRODIESEL de la 

totalidad de los daños y perjuicios ocasionados a NELSON HERNAN DIMATE 

MORENO producto de la estafa de la que fue víctima parte del señor KEVIN 

ALEJANDRO SANDOVAL, empleado de la demandada conforme las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar descritas en la presente demanda.  

 

SEGUNDA: Condenar a CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. – 

CENTRODIESEL a pagar en favor de NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($17.000.000) 

por concepto de Daño Material en la Modalidad de Daño Emergente, atendiendo 

a que fue esta la suma en que el demandante fue defraudado.  (Subrayado y 

Negrilla  fuera de texto) 

 

(…)” 

 

Entonces, el Juez de esta causa no podrá desatar las pretensiones de la demanda, tal y como fueron 

planteadas por el demandante, en donde da por sentado que a la fecha existe una condena por el delito 

de Estafa sin allegar prueba de ello. Siendo eso así, hasta tanto no se acredite sentencia condenatoria 

en firme que señale al señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL como autor del punible, no se podrá dar 

curso a este trámite. Tal y como lo enseña el Profesor Hernan Fabio Lopez Blanco1 debe existir una 

influencia necesaria del proceso penal en la decisión civil, así: 

 

“El articulo 161 exige que la sentencia penal influya de modo determinante en la decisión 

civil, razón por la cual como lo advierte Devis Echandía, “esa influencia debe ser 

necesaria, lo cual significa que el juez debe negar la suspensión del proceso civil  si 

puede dictar resolución  prescindiendo del hecho investigado penalmente, porque 

disponga de otros elementos  que resulten suficientes o porque el punto no sea 

fundamento  indispensable para la decisión civil”   

 

En conclusión, debe probarse primero la Estafa para posteriormente abordar el estudio de las 

pretensiones primera y segunda deprecadas por el demandante en este proceso civil. 

 

 

III. SOLICITUD: 

 

Con fundamento en lo expresado, solicito respetuosamente a la señora Juez decretar la suspensión de 

del proceso de la referencia   en los términos del Art 162 del CGP. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

________________________ 

GABRIEL MEDINA S.  
C.C. No. 80.421.371   
T.P. 92.920 del  C.S.Jra 
Canal Digital: gmedina@medinamunoz.com 

 
1 Código General del Proceso- Parte General- 2016- Pag 990- Dupre Editores 
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